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Gestión 2A24 - 2028

AcrA DE ADJUDtcActóil DEL pRocEso DE coMpnA MENoR Asc-DAF-cM.z02s-004q PARA

LA ADQU|S|CION DE SUMTNTSTROS DE TRANSPORTACTON PARA SER UTTUZADOS pOR ESTE

AfirNrAft,rfEf§To {AMSC}.

CONOCE& VERIFICA& VALIDAR Y ADJUDICA& la oferta presentada en el
proceso de compra menor ASC-DAF-CM-202ffi0114.

CONSIDEITANDOT Que en fecha veinticuatrt¡ (24) de noviembre clel tlos mil veinticínco
(2025), el aicalde Municipal de San Cristébal, Dionisio de la Ilosa, aprotró la solicitr¡d
para Ia adquisiclón de suministros de transportación para ser ut¡lizados por este
ayuntám¡ento (amsc).

CONSIDERANDO: Que en 1écha cinco (05) de noviembre del año dos mil veinticinco

QAz\, a havés de la soiicitud del Deparlarnento de Transportaci(rn del Ayuntamiento
\lunicipai cle San Cristóbal, solicitó la aprol.ración para la adquisición de suministros de
transportacién pará ser utilizados por este ayuntamiento (amsc).

CONSIDERANDO: Que en fecha diez (10) de diciembre clel a¡ro dos mil !,einticir¡co
(2025), a través de la solicitud No 2025-0044,Ia Dirección Financiera emitió el Ce¡tificado
de Existencia de Fondos.

CONSIDERANDO: Que en fecha diez (10) de diciembre del año dos mil veinticinco
(2025), a i¡avés de Ia soticitud No. SCC-044 la encargar{a rie la rrnidad operativa de
compras y contrataciones ernitió la solicitud de cornpra.

CON§IDERANDO: Que en fecha diez (10) de tliciembre del año en curso, fue pul-{icada
la convocatoria del presente proceso.

CONSIDERAND0: Que, una vez vencido el plazo para la recepción de las ofertas, se
recibidl la propuesta de las empresas listada más abajo:

FRENOS M&E. SRL



CONSIDERANDO: Que al evaluar Ia oferta presentada por Ia em¡rresa: FRE NOS M&8,
SRL, I(NC 1327A3741, Pudimos comprobar que dicha empresa cumplió ,:on todo lo
requerido. Por io tanto, podrá ser calificacla y habilitada para evaluaciórl eL.r rniimica.

CONSIDERANDO: Que el procedimiento de referenr:ia fue deb¡damente desánol¡a{lo, coníorme
a lo establec¡do en el reglamento No.4L6-23 sobre Compras y Contrataaiones de Bienes,
Servicios, Obras y Conces¡ones, en virtud de las disposiciones legales corresFond,entes y bajo
las recomendaciones técn¡cas correspondientes;

VISTO: El reglamento No.416-23 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Serv cios, Obras y
Concesiones;

VISTO; EL Manual General de proced¡m¡ento de Cornpra y Contrataciones Públicas de manera
específica por el Departamento de Po!íticas Normas y Proced¡míentos de la Dirección General
de Con !rataciones Públicás;

V¡STO: La documentación técn¡cá y económ¡ca depositada por el oferente pari¡cipante;

RESUELVE

PRIMi"qR0: Adiudicar a la empresa FRENoS M&E, sRL, para la adquisición Oe

suministros de tr¿Bsportacién para ser utilizados por este ayuntamiento (anrsc), el cual

asciende a un moRto UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y C)CfIO MIL
QUINIENTOS NIOVENTA Y TRES PESOS CON 94Á00 (RD$1,268,593.94 ), por haber

cumplido con todo 1o establecido y haber presentado la oferta más convenjente para la

irlstitu¡:ión.

SEGUNDO: Notificar al oferente part¡cipante del re:rultado del proceso

TERCEtIo: Elaborar la orden de servicio correspondiente.

Dado en Ia Ciudad de San Cr¡stóba¡, Provincia y l\¡un¡c¡pio del mismo nombre, Rep rblica

Dom¡nicana, a los 6) de diciembre dei año dos mil ve¡nticinco (2025,)-
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